
 

 

 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 
FACATATIVÁ “IDRF” 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
Revisada la propuesta presentada por DIEGO ARMANDO GUZMAN ESPINOSA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1070957847 de Facatativá, se encontró que demuestra la 
IDONEIDAD y EXPERIENCIA necesaria para el desarrollo del contrato que a continuación de 
describe:  
 

OBJETO 
CONTRACTUAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE DISEÑO GRAFICO Y 
PUBLICITARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS ENCAMINADAS AL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN DE ACCIÓN DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE FACATATIVÁ IDRF. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

CINCO (5) MESES  

VALOR: DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000) M/CTE. 

 
Para la emisión de la presente certificación se realizó la verificación de los siguientes documentos: 
 

No. DOCUMENTOS ESTADO CUMPLE 

01 PROPUESTA 
Allego propuesta donde manifiesta conocer 
los términos de referencia y acepta las 
condiciones del contrato 

SI 

02 
HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN 
PUBLICA 

Se anexa debidamente diligenciada en SIGEP SI 

03 

FORMATO DECLARACIÓN DE 
BIENES Y RENTAS PROACTIVA Y 
REGISTRO CONFLICTO DE 
INTERÉS (LEY 2013 DE 2019) 

Se anexa debidamente diligenciada. SI 

04 COPIA CEDULA DE CIUDADANÍA Se anexa SI 

05 
COPIA LIBRETA MILITAR (según 
caso) 

Se anexa SI 

06 
REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - 
RUT 

Se anexa con fecha 12/12/2025 SI 

07 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES FISCALES - 
CONTRALORÍA 

Se anexa la certificación con fecha 12/12/2025 
donde se evidencia que no se encuentra 
reportado como responsable fiscal 

SI 

08 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
- PROCURADURIA 

Se anexa la certificación con fecha 12/12/2025 
donde se evidencia que no registra sanciones 
ni inhabilidades vigentes 

SI 

09 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES – 
POLICIA NACIONAL  

Se anexa la certificación con fecha 07/01/2026 
donde se evidencia que no tiene asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales  

SI 

10 
AUTORIZACIÓN Y CONSULTA DE 
INHABILIDADES POR DELITOS 
SEXUALES  

Se anexa consulta con fecha 12/122025 
donde se evidencia “no registra inhabilidad” SI 

11 
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA 
DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

Se anexa certificación con fecha 12/2025 
donde se evidencia “no registra inhabilidad” SI 

12 

CERTIFICACIÓN REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVA - POLICIA 
NACIONAL 

Se anexa la certificación con fecha 12/12/2025 
donde se evidencia no encontrarse vinculado 
en el sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC 

SI 

13 
CERTIFICADO REGISTRO 
DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS - REDAM 

Se anexa certificación registro deudores 
alimentarios morosos con fecha 12/12/2025 
donde se evidencia que el ciudadano no está 
inscrito en el registro deudores alimentarios 
morosos REDAM 

SI 



 

 

 

14 
CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A 
EPS. 

Se anexa la certificación con fecha 
12/12/2025. 

SI 

15 
CERTIFICACIÓN AFILIACIÓN 
PENSIONES 

Se anexa la certificación con fecha 
12/12/2025. 

SI 

16 EXAMEN PRE OCUPACIONAL 
Se anexa la certificación con fecha 24/01/2025 
en la cual refiere que es APTO. 

SI 

17 CERTIFICACIÓN BANCARIA Se anexa la certificación con fecha 07/01/2026 SI 

18 SOPORTES DE ESTUDIOS  

Anexo soportes donde se evidencia estudios 
como TECNICO PROFESIONAL EN DISEÑO 
GRAFICO 

SI 

19 
TARJETA PROFESIONAL - (SI 
APLICA) 

No Aplica  N/A 

20 
CERTIFICADOS DE 
ANTECEDENTES 
PROFESIONALES - (SI APLICA) 

No Aplica  N/A 

21 
REGISTRO COMO PROVEEDOR 
EN SECOP II 

Se anexa soporte SI 

22 SOPORTES DE EXPERIENCIA 
Anexo soportes donde se evidencia 
experiencia especifica superior a 30 meses. 

SI 

 
 

 
 

 
Una vez consultado el Portal Anticorrupción de Colombia – PACO con la finalidad de verificar la 
capacidad e idoneidad del(a) futuro(a) contratista para ejecutar múltiples contratos de prestación 
de servicios, se adjunta el siguiente reporte: 
 

 
 
 



 

 

 

 
De igual manera consultado el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP- en 
Datos Abiertos con la finalidad de verificar también la capacidad e idoneidad del(a) futuro(a) 
contratista para ejecutar múltiples contratos de prestación de servicios, se adjunta el presente 
reporte: 
 

 
 
 
De acuerdo con los estudios previos realizados, el Análisis del Sector y las consultas realizadas, 
DIEGO ARMANDO GUZMAN ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.070.957.847 de Facatativá, CUMPLE con los requisitos establecidos y demostró la 
EXPERIENCIA e IDONEIDAD requeridas para la suscripción del futuro contrato.  
 
 
Dada en el Despacho de la Dirección General del Instituto de Deportes y Recreación de Facatativá 
"IDRF", en el mes de enero de 2026. 
 
 
 
 
 

 

JUAN CARLOS MANRIQUE SANCHEZ 

Director General “IDRF” 
 

 
Proyectó: Nayibe Arenas Zamora – Apoyo Administrativo  

Reviso:  Paola Andrea Duarte Álvarez – Asesor Jurídico 


